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¿Cómo avanzan los proyectos de ley anticorrupción 
presentados al Congreso? 

Primer análisis de la Veeduría al Mandato Ciudadano Anticorrupción

Veeduría Ciudadana al Mandato Anticorrupción

Los más de 11 millones y medio de votos 
obtenidos en la consulta anticorrupción 
del pasado 26 de agosto constituyen un 
mandato ciudadano contundente del clamor 
de la ciudadanía para que este flagelo sea 
desterrado de la sociedad colombiana. Con el 
fin de contribuir al seguimiento y análisis de los 
proyectos de ley que en esta materia cursan 

en el Congreso, la Veeduría del Mandato 
Ciudadano Anticorrupción quiere ofrecer 
información relevante sobre los contenidos 
de las iniciativas, así como del trámite que va 
surtiéndose en Senado y Cámara. Creemos 
que la movilización y la vigilancia ciudadana 
serán la garantía para que el mandato se 
cumpla a cabalidad.

Con este fin, se han creado 5 mesas temáticas que contemplan los siguientes temas:

Después de una introducción sobre el tema de 
la transparencia en el Congreso de la República, 
proponemos a continuación un análisis detallado 
de cada proyecto de ley que es el producto de 

las diversas organizaciones de la sociedad 
civil que se han vinculado a la Veeduría del 
Mandato Ciudadano Anticorrupción.

Contratación Pública

Rendición de cuentas

Sanción

Presupuestos Públicos

Integridad pública y diseño 
institucional
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Transparencia en el Congreso ¿Posible? 
Fundación Paz y Reconciliación 

El Congreso de la República de Colombia es 
una de las corporaciones que menor grado 
de confianza despierta entre los ciudadanos, 
teniendo en cuenta los escándalos de corrupción 
dentro del órgano legislativo. Esto afecta la 
legitimidad de quienes son elegidos como 
representantes de la sociedad, lo que también 
incrementa el escepticismo sobre las leyes y 
actos legislativos propuestos y aprobados.    

Si bien una parte significativa de la desconfianza 
está relacionada con los escándalos que 
sacudieron a la corporación en el último 
periodo legislativo (Reficar, Cartel de la Toga y 
Odebrecht), otra gran parte de la desconfianza 
en los congresistas se explica por carencia de 
dispositivos de rendición de cuentas sobre 
su labor legislativa. En efecto, a pesar de que 
la Constitución y la ley (Ley 57 de 1985, 80 de 
1993 y 1712 de 2014) establecen la obligación 
de crear mecanismos que garanticen la 
trasparencia en las actuaciones públicas de 
los funcionarios públicos, así como el acceso 
por parte de la ciudadanía a la información, el 
nivel de cumplimiento de esta normatividad al 
interior del Congreso ha sido precaria. De hecho, 
el actual proyecto que cursa para su trámite 
sobre rendición de cuentas no corresponde en 
su contenido con los acuerdos que se habían 
venido realizando desde el Congreso anterior 
en estos temas. Precisaría un poco más

Así pues, aunque ya existen aplicaciones 
y observatorios sobre las actividades del 
Congreso, la información no es pertinente, 
no está actualizada y, en muchas ocasiones, 
es de difícil acceso para el ciudadano común. 
Por ejemplo, la publicación de la información 
referente a los procesos legislativos y las 
actuaciones de los congresistas depende de la 
voluntad de los presidentes y secretarios del 
Senado y de la Cámara de Representantes, así 
como de las respectivas comisiones. 

Aunado a lo anterior, la obligación de cada 
legislador de entregar al momento de iniciar 
la legislatura una declaración juramentada de 

su patrimonio y actividades económicas, los 
posibles conflictos de interés, así como la 
información sobre los integrantes de cada 
una de las Unidades de Trabajo Legislativo, 
no existe. Esto porque no hay un mecanismo 
obligatorio taxativamente expreso en la 
ley para que dicha información sea pública 
y publicada por el Senado y la Cámara de 
Representantes. Como resultado, para 
la rendición de cuentas no se cuenta con 
las garantías y herramientas para que la 
ciudadanía les exija a sus representantes.

A pesar de lo anterior, el 19 de noviembre 
de 2015, bajo el auspicio de la Secretaria 
de Transparencia de la Presidencia de la 
República y la Universidad del Rosario, se 
firmó el “Plan para un Congreso Abierto y 
Transparente”. Este Plan, que fue suscrito 
como un acuerdo del que participaron, en su 
momento, Luis Fernando Velasco, Presidente 
del Senado; Alfredo Deluque, Presidente de la 
Cámara de Representantes; Antonio Navarro, 
Presidente de la Comisión de Ética del Senado; 
Pedro Jesús Orjuela, Presidente de la Comisión 
de Ética del Senado; y Camilo Enciso (a modo 
de testigo) Secretario de Transparencia de la 
Presidencia, entre otros, se constituyó como 
una hoja de ruta con miras a la implementación 
y consolidación de una serie de acciones 
y estrategias encaminadas a promover la 
transparencia, la integridad y la participación 
ciudadana en los procesos legislativos. 

El Plan buscaba crear mecanismos para 
visibilizar la actividad legislativa, promover la 
veeduría ciudadana y facilitar la rendición de 
cuentas de los servidores públicos. En este 
sentido, los firmantes antes referenciados 
se comprometieron a adelantar una serie 
de estrategias vinculadas con tres ejes de 
trabajo: la transparencia, la integridad y 
la participación ciudadana, dentro de la 
legislatura en cuestión.

En general, se pretendía “profundizar 
y mejorar los canales de comunicación 
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existentes entre los ciudadanos y el Congreso, 
brindando herramientas adicionales que 
le permitan a la sociedad civil expresar sus 
puntos de vista y ser tenida en cuenta en la 
toma de decisiones”. Lo anterior, demandaba 
que desde el Congreso se generara un 
formato único para la rendición de cuentas 
de los Congresistas, que debía ser diseñado 
en compañía de organizaciones sociales, y 
cuyos resultados tenían que ser socializados 
y difundidos antes del 1 de abril de 2016. 
Sin embargo, si bien una gran cantidad de 
Congresistas publicaron la información sobre 
sus UTL, patrimonio y bienes juramentados, 
así como las declaraciones de conflictos 
de intereses, esto fue a discreción de cada 
congresista, sin formato unificado, ni mucho 
menos actualizado. Un problema que ya se 
vislumbraba desde la legislatura anterior y 
que no se ha resuelto.

De igual forma, las mesas directivas del 
Senado y de la Cámara de Representantes 
estaban en la obligación de diseñar una guía 
básica del funcionamiento del Congreso y la 
actividad legislativa, que debía ser difundida 
entre la ciudadanía, crear un servicio de alertas 
virtuales que informara a los ciudadanos 
(previamente inscritos) de toda las actividades 
del órgano legislativo y establecer un sistema 
que permitiera a los ciudadanos interactuar 
con sus representantes, realizar observaciones 
a los proyectos de ley y hacer seguimiento a 
los diferentes procesos legislativos. Esto se 
cumplió, parcialmente, mediante la creación 
de la aplicación MiSenado; sin embargo, sobre 
esto no se habla en la nueva apuesta por 
reglamentar y hacer obligatorio su desarrollo 
en el nuevo Congreso. 

Por su parte, se propuso que desde 
cada Secretaria General se publicaran 
las declaraciones de conflictos de interés 
presentadas por los Congresistas frente a cada 
proyecto de ley, y los planes diseñados por la 
corporación en materia de anticorrupción, 
atención al ciudadano, así como los mapas de 
riesgo de corrupción de la Cámara y el Senado. 

Propuesta que al día de hoy brilla por su ausencia 
y que en los proyectos de ley de rendición de 
cuentas no están incluidos tampoco. 

En la estrategia de transparencia, enfocada 
en brindar mayor acceso a la información de 
naturaleza administrativa o misional del órgano 
legislativo y que determinaba actividades como 
la publicación por vía web de los datos de 
contacto (nombre, oficina y correo institucional) 
de los Congresistas y sus  unidades de trabajo 
legislativo, destacando la persona que ha sido 
delegada por el Senador o Representante para 
tramitar peticiones, quejas, reclamos, cabe decir 
que, en un principio se cumplió, pero nunca se 
evaluó ni se actualizó dicha información. 

Finalmente, en el acuerdo se propuso la relación 
mensual de viajes aéreos internacionales 
por congresista y el presupuesto ejecutado 
mensualmente por concepto de tiquetes 
expedidos; Sesiones de las comisiones o 
plenarias en las que se discutían proyectos de 
ley o se realizaban debates de control político, 
transmisión en línea y en diferido (se ha 
cumplido); Información sobre (i) contratación 
pública adelantada por el ordenador del gasto 
en cada cámara; (ii) informes periódicos sobre 
ejecución presupuestal; e (iii) Informes de las 
auditorías internas y externas practicadas 
sobre Senado y Cámara. Esto se ha cumplido 
parcialmente, pero queda la incertidumbre 
sobre si el nuevo Congreso va a acoger 
voluntariamente este Acuerdo, o si se va a 
incluir dentro de la normatividad.  
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CONTRATACIÓN PÚBLICA

¿Cómo lo valoramos?

Proyecto de Ley 082, Pliegos Tipo.

Este proyecto, presentado por el Ministerio del 
Interior, establece la obligación de usar pliegos 
tipo , que son condiciones estándar que deben 
cumplir los proponentes para contratar con el 
Estado para los contratos de Licitación Pública, 
sin importar la tipología, es decir, no solo los 

referidos a infraestructura, sino todo tipo1 de 
contrato. Además, obliga a todas las entidades 
estatales de derecho público (de los diferentes 
niveles) ý a las de régimen especial y establece 
categorías para los pliegos tipo de acuerdo 
con la cuantía de la contratación.

1 El objetivo de los pliegos tipo es disminuir la corrupción por medio de la eliminación de los pliegos sastre, conocidos de esta 
manera por estar diseñados a la medida de contratistas específicos y proponentes únicos.

LO POSITIVO

PREOCUPACIONES

ALERTAS

Aplica a todas las licitaciones públicas, independientemente de su tipo (Infraestructura, 
educación, salud, etc.)

La ley no tendría alcance para las Alianzas Público Privadas, Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y sociedades de economía mixta donde se mueven altas sumas de 
dinero, aplicando sólo a entidades de derecho público. 

• No identifica responsables de la elaboración de los pliegos tipo.
• Establece dos motivos por los cuales se omite la licitación pública y se contrata

directamente, como urgencia manifiesta o único proponente. En caso de que sólo aplique
a licitaciones públicas, esta podría ser una forma de elusión de los pliegos tipo.

• No se incluye reglamentación sobre el proceso de expedición y actualización de los
pliegos tipo.

• No se incluye un tiempo para la reglamentación de la ley.

¿Qué Proponemos?
• Incluir para el uso de pliegos tipo a todas las entidades, independientemente de su

naturaleza o régimen, como son sociedades de economía mixta, APP (incluyendo aquellas 
que tengan 50% o menos de participación del Estado) y a las empresas industriales y
comerciales del Estado que no se consideran como entidades de derecho público.

• Reglamentar los pliegos tipo. Deben hacerse en 6 meses y por decreto, y fijar los plazos
y frecuencias para la actualización de los pliegos tipo. Además, deberán establecerse
otros 6 meses posteriores a la reglamentación para la implementación efectiva de la
norma en todas las entidades. 



Veeduría
del

anticorrupción

mandato
Ciudadano#cIUDADaníaCONTRALACORRUPCIÓN

Proyecto de Ley 127, por medio de la cual se toman medidas en materia de 
lucha contra la corrupción

Fue presentado por Cambio Radical y el 
Partido de la U, y contiene un conjunto de 
medidas para evitar la corrupción, castigar a 
quienes incurran en actos de corrupción entre 
otras. Así, propone la utilización de pliegos y 
documentos tipo para toda la contratación 
pública y las interventorías, para todas las 
entidades sometidas al Estatuto General de 
la Contratación de la Administración Pública. 

¿Cómo lo valoramos?

LO POSITIVO

PREOCUPACIONES

• Se establecen pliegos tipo para interventoría de obra, y para estudios y diseños de obra.

• Todas las entidades públicas deberán aplicar acuerdos marco e instrumentos de
agregación de demanda2 . Esto promovería la transparencia y la eficiencia en el uso de
los recursos públicos.

• Existe una contradicción en el artículo 7, pues en la primera parte se indica que los
pliegos tipo deben aplicarse a “obras públicas, interventoría para las obras públicas,
interventoría para la consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría
en ingeniería para obras, los cuales deberán ser utilizados por todas las entidades
Sometidas al Estatuto de Contratación”. Sin embargo, en el segundo párrafo indica que
los pliegos tipo se establecen para “todos los contratos o procesos de selección que se
adelanten en cabeza de una entidad pública”.

• En el artículo 8 se incluye un parágrafo en el que se establece que ninguna entidad
pública podrá ejecutar por contratación directa más del diez por ciento de su presupuesto 
anual. Esto podría ser un cambio bastante drástico para las entidades, y hay que pensar
en las implicaciones que esta medida puede tener sobre la eficiencia en el uso de los
recursos públicos.

• El artículo 10 indica que se debe publicar datos abiertos. Sin embargo, esto no es posible
ya que los datos abiertos se refieren a características que le permiten a los documentos
ser “usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier
momento y en cualquier lugar”. Pero el artículo no especifica qué tipo de información
debe publicarse en formatos abiertos y tampoco cuáles son las condiciones de apertura
con las que debe contar cada documento.

Obliga a las entidades del Estado a la publicación 
de datos abiertos y a la publicación de todos 
los contratos celebrados oportunamente por 
las entidades públicas en sus sitios web y la 
contratación directa por no más del diez por 
ciento de su presupuesto anual e indica que 
todas las entidades públicas deberán aplicar 
acuerdos marco e instrumentos de agregación 
de demanda.

2 Son mecanismos que permiten a las entidades estatales agregar necesidades para hacer un eficiente uso del recurso. Consultar 
en: https://www.colombiacompra.gov.co/content/que-es-agregar-demanda
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ALERTAS

• Se exceptúan contratos diferentes a obra pública y se excluyen de la obligación de aplicar
pliegos tipo a las entidades de régimen especial.

• La prohibición de contratación de directa de más del 10% del presupuesto anual, puede
ser una medida limitada en la práctica. El 10% del presupuesto nacional es 23,5 billones
de pesos. Así que debe verse cómo se pretende llegar a esa meta que parce estar lejos
de la realidad.

• La medida que obliga a las entidades públicas a colocar en sus páginas web todos los
contratos públicos, representa un paso atrás en el tema, pues va en contra de los avances
en publicación de la contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública
-SECOP- de Colombia compra eficiente, además de requerir esfuerzos adicionales para
las entidades públicas y la duplicación de esfuerzos.

• En el apartado sobre el principio de eficacia, se plantea que en los contratos de obra
y de concesión el pago de haga contra la entrega de obras parciales, y en caso de que
no sea posible que la entidad “motive” expresamente las razones para no exigirlo. Esta
obligación va en contra del principio de libre concurrencia, pues limita a las empresas 
que no cuenten con los requisitos habilitantes financieros para asumir el costo de las 
obras mientras se dan las entregas parciales.

• El proyecto plantea la creación al interior de las entidades públicas de un tribunal de
adjudicaciones que ejerza control sobre estas decisiones para procesos superiores a
2000 salarios mínimos. Sin embargo, la figura de un tribunal en cada entidad pública
puede generar ineficiencias, y puede llegar a chocar con las funciones de la rama judicial.
Por tal razón no queda clara la función de un “tribunal” dentro de cada entidad pública.

¿Qué proponemos?
• Los pliegos de interventoría no solo deben ser para obra, sino para todo tipo de

interventoría.

• Los pliegos tipo deben aplicarse a todos los contratos realizados mediante licitación
pública. Para otras modalidades de selección debe reglamentarse el uso de pliegos tipo
dependiendo del monto del contrato y del sector.

• Incluir entidades de régimen especial dentro de las obligadas a aplicar los pliegos tipo.
• Debe realizarse una definición de los instrumentos para evitar confusiones (pliegos tipo,

documento tipo y pliego de condiciones)

• Definir de qué tipo de presupuesto se está hablando para establecer el porcentaje de
contratación directa (gastos, inversión, ingresos, etc.)

• Proponer la estandarización de la información (bases de datos, documentos, archivos),
para que estos sean encontrados en formatos reutilizables dentro del sitio web. Debería
publicarse en lenguaje claro, informando a la ciudadanía cómo puede acceder a la
información específica.
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• Se debería mencionar la obligación de publicar en los sitios web de las entidades un enlace
que dirija a la zona específica del SECOP donde se encuentra publicada la información
contractual de la entidad.

Proyecto de Ley 119 - Fortalecimiento de los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de los actos de corrupción y control de gestión pública

Presentado por Álvaro Uribe y María del Rosario 
Guerra, reduce las causales de contratación 
directa a urgencia manifiesta y contratación de 
empréstitos y para el caso de urgencia manifiesta 

se permitirá la contratación hasta por un 
máximo de dos años desde el momento en 
que se configura la urgencia.

¿Cómo lo valoramos?

LO POSITIVO

PREOCUPACIONES

• La restricción a dos años para contratación directa en caso de urgencia manifiesta.

• Reducir las causales de contratación directa sólo a empréstitos y urgencia manifiesta
podría significar ineficiencias en la gestión de los recursos. Además, eliminar las demás
causales de contratación directa podría generar ineficiencias en la contratación pública,
especialmente en lo que tiene que ver con contratos de prestación de servicios.

¿Qué proponemos?
• Debería incluir justificaciones sobre cuándo procede o no la urgencia manifiesta

durante los dos años siguientes. Si no se incluye podrían generarse abusos de dicha
tipología de contratación directa.

• Es importante replantear la viabilidad de esta propuesta, pues al dejar sólo dos causales 
de contratación deben ser ajustadas todas las modalidades, en el sentido que las que
hoy día hacen parte de directa deben ser incorporadas en las ya existentes.

Proyecto de Ley 139 -Modificación del artículo 20 de la ley 1882 de 2018 y 
disposiciones para la transparencia en la terminación anticipada de contratos 
de asociación público privada.

Este proyecto, presentado por los promotores 
de la Consulta anticorrupción, establece la 
obligación de usar pliegos tipo para todas las 
modalidades de contratación, teniendo en 
cuenta las características propias de las regiones 
en la adopción del reglamento; una justificación 

por parte de las entidades para no aplicar 
apartes de los pliegos tipo e indica que los 
documentos tipo no serán completamente 
rígidos, sino que establecerán estándares 
mínimos con un marco de mitigación de 
riesgos sin obstaculizar la innovación.
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¿Cómo lo valoramos?

Debe aclarase a qué se refiere el proyecto con respecto a que “El gobierno tendrá en cuenta 
las características propias de las regiones con el ánimo de promover el empleo local”.

Da la oportunidad a las entidades públicas de apartarse de las condiciones establecidas en 
los pliegos tipo realizando una justificación que simplemente debe ser dada a conocer a la 
entidad encarga de la elaboración de los documentos tipo a nivel nacional.

PREOCUPACIONES

ALERTAS

¿Qué proponemos?
• Debe reglamentarse claramente hasta dónde se podrán realizar modificaciones a los

pliegos tipo al tener en cuenta “las características propias de las regiones”.

• Deben ser claras las causales por las cuales las entidades se apartan de las condiciones
establecidas en los pliegos tipo. Esto debe ser reglamentado.

RENDICIÓN DE CUENTAS
Proyecto de ley 146- Por medio de la cual se establecen mecanismos de 
rendición de cuentas y transparencia de la gestión de los congresistas, 
concejales, diputados integrantes de Juntas Administradoras Locales y 
otras disposiciones relacionadas.

Esta iniciativa presentada por el ejecutivo, 
con el respaldo de varios congresistas, busca 
establecer mecanismos de rendición de 
cuentas por parte de los congresistas de la 
república, concejales, diputados e integrantes 
de Juntas Administradoras Locales, contribuir 
a la transparencia y garantizar el acceso 
de la ciudadanía a la gestión de todos los 
corporados públicos.

Obliga a todos los integrantes de 
corporaciones públicas a rendir cuentas a la 

ciudadanía según los términos establecidos en 
la ley de participación ciudadana (1757 de 2015) 
por medio de informes públicos de gestión 
y la realización de audiencias públicas con la 
ciudadanía de manera anual; la publicación del 
informe de gestión a través de las tecnologías 
de la información y comunicación y el desarrollo 
de las audiencias a más tardar cuarenta y cinco 
(45) días calendario después de la fecha de
publicación de los informes de gestión y podrá́
ser realizada en cualquier lugar dentro de la
circunscripción por la que fue electo.
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¿Cómo lo valoramos?
LO POSITIVO

• La obligatoriedad en la que se inscribe la Rendición de Cuentas a la ciudadanía según los
términos establecidos en la ley 1757 de 20153 para los Congresistas.

• Las audiencias públicas son una oportunidad y un espacio para que los
representantes se encuentren con sus representados, aunque no es el único
escenario para la rendición de cuentas.  Además de las audiencias públicas se
pueden llevar a cabo otras acciones como espacios virtuales, foros, mesas de
trabajo, reuniones zonales, entre otras, como lo describe la Ley 1757 art. 53.

• Se destaca que se defina a la Dirección Administrativa y la Mesa Administrativa
como los responsables por la publicación de información relativa a la gestión
legislativa (información distinta a la del informe de gestión). Es de anotar que
los portales web del Senado y la Cámara ya publican información relativa a las
plenarias, asistencia a sesiones, comisiones a las que pertenecen los congresistas,
entre otros.  En este caso lo importante es revisar la información que se está
sistematizando, complementarla con otros datos en los que también se debería
incluir la información de las Unidades de Trabajo Legislativo.

• En cuanto a los informes de gestión, es valioso que se detalle un tiempo límite
para su entrega (45 días después de terminar cada legislatura) así como que se
designe a las Secretarías Generales de cada Cámara como responsable de la
publicación.  Sin embargo, es preciso complementar este artículo indicando el
plazo máximo que tiene la Secretaría para publicar dicho informe en los sistemas
de información.

• El proyecto define el contenido mínimo de los informes de gestión con temas
como información sobre viajes, citas y reuniones con funcionarios públicos y
representantes de intereses particulares, la relación de partidas e inversiones
gestionadas, entre otros. En cuanto a los formatos de los informes es importante
que se tenga en cuenta el acceso público a dicha información, es decir que se
haga con datos abiertos.

• En cuanto a las audiencias públicas para el Congreso, teniendo en cuenta que
se deja a la potestad de cada congresista desarrollarla a nivel territorial en la
circunscripción donde fue elegido, es necesario que se defina si estas rendiciones
de cuenta incluyen las gestiones de bancadas.

• Para asegurar el cumplimiento de la presentación de los informes, el proyecto
adiciona como falta grave en el código de ética del congresista  la no presentación
del mismo.

3 La rendición de cuentas fue establecida en la Ley 1757 de 2015, Art. 50, como una obligación permanente tanto de entidades 
como de los servidores públicos durante todas las etapas de la gestión pública, por ello, todo el año, en cada vigencia, deben existir 
actividades de rendición de cuentas.
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• No se establece claramente si hay lugar a actualizaciones del informe de gestión 
que presentan los Congresistas.

• Es fundamental considerar quién será el responsable de hacer control y revisar la 
veracidad de la información allí contenida.  

• Adicionalmente, se ve que esta cuarta versión del texto no incluye otros 
elementos que van de la mano con la Rendición de Cuentas como son los temas 
de financiación de campañas y publicidad de la información relacionada con 
conformación de las UTL.

•  La rendición de cuentas debe ser un proceso permanente, además de la realización 
de las audiencias públicas (que se destaca como algo positivo) hacen falta más 
canales y espacios para dar a conocer la información al público y establecer un 
estándar de datos abiertos. 

• En el caso de las corporaciones públicas ¿Por qué se le da la responsabilidad al 
presidente de publicar y posteriormente al secretario de reunir esta información? 
¿Tendrán las presidencias las herramientas necesarias y completas para adelantar 
esta función?

• Es importante que en el formato único y en el manual para la rendición de cuentas 
se incluyan  el funcionamiento administrativo y financiero de la corporación. 

• Se enfatiza también en incluir un punto sobre la gestión y conformación de las 
Unidades de Trabajo Legislativo – UTL- de los Congresistas como parte de la 
rendición de cuentas. Además, si se está contemplando una sanción al congresista 
como falta grave por no presentar su informe de rendición de cuentas, también 
dicha sanción se debería aplicar a los miembros de las corporaciones públicas.

• Finalmente, se destaca que los documentos que solicitaban a los congresistas al 
momento de posesionase, entre los que se incluía un reporte de la financiación 
de sus campañas, así como la declaración de patrimonio y conflictos de interés, 
medida que no fue incorporada en la versión del proyecto radicado.

• En cuanto a la rendición de cuentas de otros corporados, es preciso considerar si 
todos los concejos y juntas administradoras locales tendrán acceso a herramientas 
de información para la publicación de los informes, así como la capacidad para 
hacerlo. Sobre todo, cuando son municipios de categorías inferiores, se debe 
considerar adjudicación presupuestal que garantice su cumplimiento.  

ALERTAS
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Por el cual se dictan disposiciones orientadas a garantizar mayor 
transparencia, fortalecer la institucionalidad del Estado y hacer más eficaz la 
lucha contra la corrupción.

Este proyecto, presentado por la 
Vicepresidenta de la República, Martha 
Lucía Ramírez, que aún no ha sido 
radicado en el Congreso, plantea 
una serie de medidas tendientes a 
promover la transparencia y establecer 
medidas para lograr mayor efectividad y 
articulación del Estado en la lucha contra 
la corrupción, con el fin de asegurar la 
integridad en la función administrativa y 
recuperar la confianza ciudadana.

Entre otras medidas, propone establecer 
un Bloque de Búsqueda Anticorrupción, 
como comisión técnica y permanente de 
la Comisión Nacional para la Moralización; 
fortalecer el Programa Presidencial de 
Modernización, Eficiencia, Transparencia 
y Lucha contra la Corrupción; tener 
procedimientos para satisfacer el 
deber de debida diligencia que permita 

tener un conocimiento efectivo de todos los 
contratistas del Estado. Así mismo, crear el 
registro público de gestores o cabilderos, 
regular la actividad de cabildeo y funcionarios 
cubiertos, excepciones, prohibiciones, 
derechos y obligaciones de los cabilderos, 
obligaciones de los funcionarios, régimen 
sancionatorio para funcionarios y particulares 
que ejerzan esta actividad; recompensas por 
reporte de actos de corrupción, medidas de 
protección física y laboral y de reparación a 
denunciantes; publicidad de los procesos 
de contratación, participación de veedurías, 
notificación en contrataciones de único 
proponente, reuniones o jornadas de 
lucha contra la corrupción, publicidad de 
declaraciones de renta; creación del Sistema 
General de Información de Lucha Contra la 
Corrupción y establecimiento de la cátedra de 
ética, participación ciudadana y prevención 
de la corrupción.

¿Cómo lo valoramos?

LO POSITIVO

La creación del Registro Público de 
Cabilderos como un registro virtual de 
consulta gratuita con unos mínimos de 
información como su identificación, calidad 
de funcionario público, entidades con las 

que adelanta las actividades de cabildeo, entre 
otros. Se debe tener en cuenta que los miembros 
de las corporaciones públicas de elección popular 
también deben diligenciar este formato.

ALERTAS

El proyecto no es claro sobre la entidad/cargo encargado de verificar y hacer cruces de 
información entre la información entregada por el funcionario y el cabildero. 
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¿Qué proponemos?
Debería incluirse dentro del Registro de Cabilderos un reporte sobre financiación de 
campañas con información sobre las personas naturales y/o jurídicas que aportaron y están 
desarrollando actividades de cabildeo, así como de los funcionarios de elección popular 
que fueron financiados en sus campañas por personas naturales y/o jurídicas que están 
haciendo funciones de cabildeo.

Tiene como objeto reformar el artículo 122 
de la Constitución Política en lo referente 
a la presentación de la copia de la última 

Proyecto de Acto Legislativo 081-Por el cual se modifica el artículo 122 de la 
Constitución Política.

declaración de renta de servidores públicos y 
particulares que ejerzan funciones públicas o 
administren bienes o recursos públicos.

¿Cómo lo valoramos?

Uno de los incisos que incluye la reforma es que: “La declaración de bienes y rentas, así como 
la declaración de renta del servidor público y del particular que ejerza funciones públicas o 
administre bienes o recursos públicos no tendrá carácter de información reservada”, lo que no es 
suficiente para garantizar uno de los objetivos de la consulta que consistía en que la información 
sobre las declaraciones de renta fuera totalmente pública, motivo por el cual se propondría un 
ajuste para que quede como información pública.

ALERTAS

Proyecto de Ley 148. Por la cual se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992 y se 
dictan otras disposiciones

Este proyecto de ley, presentado como parte 
del acuerdo político, y por ello suscrito por 
el ejecutivo e integrantes de varios partidos, 
modifica el reglamento del Congreso (Ley 5) 
para obligar a los congresistas a declarar los 
conflictos de interés en los que se encuentran 
incursos definiendo las circunstancias a las 
que se aplica; amplía la información sobre los 
contenidos del registro de intereses privados y 
mecanismos sobre los cuales se debe publicar; 
desarrolla el procedimiento para la declaración 
de impedimentos por parte de los Congresistas. 
Deberá incluirse en el registro de intereses 
privados la relación de los 20 aportes más 

altos a su campaña junto a los montos y los 
sectores de los que provienen. Este registro 
de aportantes debe ser no solo de donantes 
sino también de créditos constituidos con 
personas naturales y/o jurídicas que no 
pertenezcan al sector bancario.
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¿Cómo lo valoramos?

ALERTAS

Preocupa que el proyecto señale que no se consideran conflicto de intereses cuando el beneficio 
material o judicial se podría o no configurar para el congresista en el futuro.

SANCIONES
Proyecto de Acto Legislativo 012. Imprescriptibilidad de los delitos contra 
la administración pública

Proyecto de Ley 164. Se fortalecen las reglas para la persecución penal efectiva 
y el reintegro de bienes por parte de procesados y condenados por corrupción 
y delitos contra la administración pública y se dictan otras disposiciones

Este Proyecto de Acto Legislativo fue presentado por 
las ministras del Interior y de Justicia y del Derecho, 
y adiciona un artículo a la Constitución Política, a 
través del cual manifiesta que los delitos contra 
la administración pública serán imprescriptibles, 

es decir, que estos delitos no contarán con 
un término al final del cual no podrán ser 
investigados, juzgados y/o sancionados.

¿Cómo lo valoramos?

ALERTAS

El Proyecto resulta alarmante pues consagra una medida que no se encuentra en la Constitución 
para ningún delito. Los únicos delitos que han sido considerados como imprescriptibles, dada 
su gravedad, son los delitos de lesa humanidad, y dicha imprescriptibilidad se justifica en el 
bloque de constitucionalidad, que faculta la aplicación del Estatuto de Roma, en virtud de la 
remisión expresa que hace el artículo 93 de la Carta.

La medida, entonces, resulta desproporcionada, y el conjunto de normas que fueron radicadas 
para luchar contra la corrupción, de ser aprobadas, lograrían el propósito que se busca con 
este Proyecto de Acto Legislativo, es decir, que existan penas más gravosas y, en consecuencia, 
mayor tiempo para la investigación de los hechos punibles contra la administración pública.

Este Proyecto de Ley fue presentado en 
el marco del acuerdo político para dar 
cumplimiento al mandato anticorrupción 
y establece una serie de medidas de 
agravación punitiva frente a delitos contra 
la administración pública y la recta y eficaz 
administración de justicia, así como dispone 

medidas para hacer efectivo el reintegro de 
bienes en casos de aceptación de cargos y 
aplicación del principio de oportunidad, frente 
a los mencionados delitos.
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¿Cómo lo valoramos?

ALERTAS

El Proyecto ilusiona parcialmente en relación con 
las medidas referentes al reintegro de bienes, 
pues parecen consagrarse disposiciones efectivas 
para evitar que las personas que cometen delitos 
contra la administración pública y la recta y eficaz 

LO POSITIVO

administración de justicia, consideren más 
rentable acogerse a beneficios penales 
para, una vez salir de la cárcel, disfrutar 
del patrimonio obtenido fruto de dichos 
hechos punibles.

El Proyecto preocupa frente al tratamiento 
penal agravado y sin beneficios, pues resulta 
desproporcionado en relación con otro tipo de 
delitos contenidos en el Código Penal, al eliminar 
las medidas sustitutivas de la pena y la libertad 
condicional ante la imposición de medida de 

aseguramiento. Esta preocupación puede 
resolverse si el Proyecto incorpora durante 
el trámite legislativo, modulaciones 
normativas que permitan verificar la 
eliminación de dichos beneficios de acuerdo 
con la afectación y daño causado.

PARTICIPACIÓN EN EL PRESUPUESTO
Proyecto de Ley 145. Por el cual se incentiva la transparencia y la 
participación de los ciudadanos en las decisiones que los afectan en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación.

Sobre presupuesto existe un proyecto de ley 
que fue presentado en el marco del Pacto 
Anticorrupción. Está relacionado con la pregunta 
4 de la consulta anticorrupción: presupuestos 
públicos con participación de la ciudadanía.

El proyecto de Ley 145 busca promover e 
incentivar la transparencia y publicidad de los 
procesos de elaboración, trámite y aprobación 
del presupuesto general de la nación y la 
regionalización de su componente de inversión; 
así como garantizar el ejercicio efectivo de 
la participación ciudadana en el proceso 
presupuestal de las entidades territoriales.

Plantea la modificación de la Ley Orgánica de 
Presupuesto (Ley 38 de 1989) para introducir 
la elaboración obligatoria de un informe 

de regionalización del presupuesto; 
la realización de audiencias públicas 
departamentales o regionales en las cuales 
se socializará la propuesta de desglose y 
priorización del componente de inversión 
regionalizada del Presupuesto General de la 
Nación para el respectivo departamento o 
región (las cuales son incluidas dentro de los 
instrumentos de control político nacional); y 
de audiencias de rendición de cuentas en el 
segundo periodo de cada legislatura.

El proyecto también incluye la modificación 
del Decreto 111 de 1996, que compila 
las normas que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto5, para introducir 
la realización de audiencias públicas 
presupuestales a nivel territorial por parte de 

5  Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995.
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las asambleas departamentales y de los concejos 
municipales y distritales; al igual que de audiencias 
de rendición de cuentas del presupuesto en el 
orden territorial que los alcaldes y gobernadores 
deberán realizar durante el primer semestre de 
cada año fiscal, con el fin de socializar el impacto 

del presupuesto anual, con indicadores 
que muestren el resultado económico y 
social de los proyectos realizados por el 
departamento y municipio.

¿Cómo lo valoramos?

El proyecto plantea la elaboración por parte 
del Departamento Nacional de Planeación 
de un informe regional y departamental del 
presupuesto de inversión que deberá especificar 
el monto total de la inversión que se realizará 
en cada departamento, la distribución sectorial 
de la inversión departamental incluyendo la 
destinación a nivel urbano y rural, los programas 
que se implementarán en cada sector y la 
entidad competente de su ejecución. También 

LO POSITIVO

establece la realización de audiencias 
de rendición de cuentas al final de la 
ejecución del componente de inversión 
regionalizada del Presupuesto General 
de la Nación del año inmediatamente 
anterior, con indicadores que muestren 
el resultado del impacto económico y 
social de los proyectos de inversión, por 
el departamento o región respectiva.

PREOCUPACIONES

En relación con su alcance, el proyecto no se 
ocupa de todas las etapas del ciclo presupuestal 
(elaboración de borradores, discusión y 
aprobación legislativa, ejecución y auditoría) 
relacionadas con el presupuesto de inversión, 
no define mecanismos decisorios diferenciados 
(¿cómo participa la ciudadanía en relación con 
el papel que desempeñan los corporados?), no 
se refiere a las posibilidades de priorización, 
ni establece instrumentos para la rendición de 
cuentas sobre contratación. El énfasis es anual, no 
se considera la relación entre presupuesto, marco 
fiscal de mediano plazo y plan de desarrollo.
 
Frente a los mecanismos, el proyecto establece 
la realización de audiencias públicas de rendición 
de cuentas, pero no define quiénes participarían, 
los mecanismos de participación en el marco de 
las audiencias ni el alcance de las decisiones o 
acuerdos a los que se llegue. Tampoco considera 

formas de articulación con las audiencias 
regionales que actualmente realiza 
el Ministerio de Hacienda. Estas son 
audiencias informativas, regionales, en 
las que el ministro informa cómo quedó 
el presupuesto y cuáles son las áreas 
prioritarias de inversión.

Hace falta definir los contenidos 
específicos de los informes (¿cómo se 
mide el impacto económico y social?) e 
incluir el mecanismo de seguimiento a los 
compromisos adquiridos en la rendición de 
cuentas definidos por la Ley 1757 de 2015, 
no se señalan mecanismos de articulación 
con otras instancias de participación, por 
ejemplo, las veedurías ciudadanas. Se 
debe ajustar a estándares internacionales 
de presentación de informes (por ejemplo, 
los de IBP).
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Sistema de información presupuestal en línea: Experiencias internacionales exitosas en 
materia de transparencia presupuestal (México, Filipinas, Uganda), han mostrado que la 
creación de portales digitales de presupuesto abierto contribuye a la participación ciudadana 
durante todo el ciclo presupuestal. Se debe crear un portal que permita el acceso en línea 
a la información presupuestal, con formatos abiertos y en tiempo real, que incluyan los 
informes de ejecución por parte del ejecutivo y de todas las ramas del gobierno.

a) Informes de alistamiento: El gobierno nacional debe elaborar y publicar todos los años
un documento preliminar de presupuesto y el proyecto de presupuesto elaborado por el
ejecutivo. El documento preliminar divulga los parámetros amplios de las políticas fiscales
con anterioridad al proyecto de presupuesto del ejecutivo; describe el pronóstico económico
del gobierno y los ingresos, gastos y deuda anticipados. El proyecto de presupuesto es
presentado por el ejecutivo a la legislatura para su aprobación; describe las fuentes de 
ingresos, las asignaciones a los ministerios, los cambios propuestos en las políticas y otro 
tipo de información importante para comprender la situación fiscal del país6.

b) Grupos piloto de trabajo: Se deben crear grupos piloto de trabajo, conformados
por representantes del gobierno y por personas expertas, para que intercambien
opiniones sobre cuestiones del presupuesto durante la formulación y el monitoreo
de su implementación. Estos grupos deben diseñar piezas comunicativas para
divulgar ampliamente los contenidos del proyecto de presupuesto que presentará el
gobierno ante el Congreso.

¿Qué proponemos?

1. Mecanismos transversales

2. Durante la elaboración de borradores

6 International Budget Partnership – Foro Nacional por Colombia [2018] Encuesta de Presupuesto Abierto 2017 – Colombia, p.2.

a) Piezas de divulgación: Las piezas comunicativas elaboradas por los grupos piloto de
trabajo deberán ser ampliamente difundidas de manera que la ciudadanía tenga acceso a la
información sobre los contenidos de la propuesta de presupuesto que serán discutidos en
el Congreso.

b) Audiencias públicas: Una vez cerrado el primer debate del proyecto de presupuesto
en la Cámara de Representantes y en el Senado, las mesas directivas de las comisiones
económicas convocarán, audiencias públicas departamentales en las cuales el gobierno
presentará la propuesta desglosada de Presupuesto General de la Nación, con énfasis en los
gastos destinados para cada departamento. A estas audiencias se convocarán a personas
expertas, instituciones académicas, centros de pensamiento, organizaciones sociales, de
mujeres, de víctimas, representantes de los grupos étnicos y otros sectores sociales.

3.Durante la discusión y aprobación legislativa



Veeduría
del

anticorrupción

mandato
Ciudadano#cIUDADaníaCONTRALACORRUPCIÓN

c) Informe de presupuesto aprobado: Una vez finalizado el trámite legislativo, el gobierno 
elaborará y divulgará ampliamente un informe con la información del presupuesto aprobado, 
al igual que una pieza comunicativa que contenga una versión más simple y menos técnica 
del presupuesto aprobado, diseñada para transmitir información clave al público.

a) Informe trimestral: Incluyen información sobre ingresos reales obtenidos, gastos 
reales realizados y deuda en la que se incurrió en diferentes momentos; se emite con una 
frecuencia trimestral o mensual.

b) Informe de mitad de año: Contiene una actualización integral de la implementación del 
presupuesto en la mitad del año fiscal e incluye una revisión de los supuestos económicos 
y un pronóstico actualizado del resultado del presupuesto.

c) Informe de final de año: Describe la situación de las cuentas del gobierno al final del año 
fiscal e, idealmente, una evaluación del progreso conseguido hacia el logro de los objetivos 
de las políticas presupuestarias.

3.Durante la discusión y aprobación legislativa

4. Durante la ejecución

a) Informes de auditoría: Dentro de los tres meses siguientes a la finalización del año fiscal, 
se presentará un informe de auditoría a cargo de la Contraloría General que examinará la 
solidez y la integridad de las cuentas de fin de año del gobierno.
Todos los informes y documentos estarán publicados en el sistema de información 
presupuestal en línea.

5. Durante la auditoría

Diseño Institucional
Este tema está relacionado con 6 de los 
proyectos radicados (PL 081, PL117, PL119, 
PL127,PL150 y PL147). Para su análisis se 
ha puesto la lupa en el fortalecimiento de 
la integridad en las entidades públicas.  
Abordan declaraciones de bienes rentas, 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, sanción de la corrupción, protección 
al denunciante, la detección y la recuperación 
de patrimonios ilegales, contratación pública 
y transparencia en la administración pública. 

El Estado colombiano ha apostado por 
fortalecer la ruta de la prevención y la 

sanción a los hechos de corrupción en los 
diseños institucionales y en la gestión de 
la administración pública. Si bien, en las 
últimas dos décadas se han hecho desarrollos 
institucionales importantes, aún están en la fase 
formal (simbólica), bastante se ha demorado la 
incorporación en los procesos y la interiorización 
por parte de las autoridades y los servidores 
públicos. Así que incorporar el enfoque de 
integridad en contratación pública, empleo 
público, sistemas de información y sistemas de 
sanción, entre otros, representa una continuidad 
en los procesos de modernización del Estado 
que incorporan el enfoque de integridad como 
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parte de las iniciativas legislativas alrededor 
de la Consulta Anticorrupción.

En estas propuestas se contemplan temas de 
primer orden en el ámbito de la lucha contra 
la corrupción, como es el de protección 
de testigos y denunciantes, además lo 
relacionado con la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas; al tiempo que apenas 

se mencionan algunos que están en el centro 
del problema, como lo es el abordaje sobre 
el empleo público. La cuestión de la carrera 
administrativa y su desdibujamiento mediante 
la contratación de personal temporal ha 
representado la oportunidad más importante 
para los nexos entre administración pública, 
clientelismo y corrupción.

Proyecto de Acto Legislativo 117. Por el cual se adoptan medidas para 
promover la probidad administrativa, combatir la corrupción, establecer la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas, fortalecer el ministerio público 
y se dictan otras disposiciones

Este proyecto fue presentado por la 
Procuraduría General de la Nación, y entre 
otras contiene  Medidas de prevención de 
la corrupción y la promoción de una cultura 
de respeto y cuidado de lo público a cargo 
de la Procuraduría; ajustes al régimen 
disciplinario para combatir la corrupción; 
disposiciones en materia contractual para la 

moralización y la transparencia; administración 
de la información para combatir la corrupción; 
responsabilidad penal de personas jurídicas 
por delitos contra la administración pública, 
incluyendo extinción de dominio; medidas 
para la efectividad del Ministerio Público en la 
conciliación administrativa; fortalecimiento de 
las personerías y de las veedurías. 

¿Cómo lo valoramos?

• Fortalecimiento de las funciones preventivas de la Procuraduría General de la Nación
(PGN), coordinando acciones con todo el Ministerio Público y señalando la articulación
con las oficinas de control interno disciplinario a través de la Red para la prevención de la
corrupción. Este fortalecimiento no va en contra de la función disciplinaria de la PGN y las
demás entidades del Ministerio Público.

• Se propone como “falta gravísima” en temas disciplinarios no entregar información
completa en lo que corresponde a la declaración de bienes y rentas.

• Ampliación de los sujetos disciplinables y determinador de la conducta a “quienes ejerzan
funciones públicas, de manera permanente o transitoria, en lo que tienen que ver con
estas, y a quienes administren recursos públicos o parafiscales”.

• Involucra el tema de la protección a denunciantes. Regula la protección de testigos en
temas relacionados la protección a su integridad personal como la acción de poder
preferente por parte de la PGN. Además, propone medidas para evitar acoso laboral 
de los colaboradores, asunto bien importante si se tiene en cuenta que muchos de 
los funcionarios públicos que conocen hechos de corrupción, en muchas ocasiones se 
abstienen de denunciar por temor a perder sus empleos.

LO POSITIVO
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• Propuesta de articulación de esta política con la Fiscalía General de la Nación y la Unidad
de Protección.

• Considera recompensas como incentivos para la denuncia.

• Plantea la obligación de generar un sistema de información de prevención a partir de la
identificación de riesgos de corrupción a partir de la información sobre bienes y rentas.
Así mismo plantea la creación Sistema de Información Disciplinario Unificado del cual se
señala el tipo de información que debe contener, que además involucra a particulares
disciplinables.

• Propone adoptar procesos de gestión de riesgos de corrupción en relación con la
actividad contractual (Sistema de prevención, control y mitigación de riegos de la actividad
contractual); además señala que para cierto tipo de entidades será obligatorio el oficial de
cumplimiento, el cual estará encargado de gestionar el sistema.

ALERTAS

• La participación ciudadana debe ser entendida como un derecho y un proceso social
que supere los canales y mecanismos formales. En este orden de ideas los desarrollos
legislativos deben avanzar en condiciones favorables (como la garantía al acceso a la
información) y en la garantía para los procesos participativos.

• La protección al denunciante debe ser integral a través de un diseño institucional que
incorpore los temas no solo disciplinarios, sino también fiscales y penales. Además, se
debe considerar la protección del denunciante y de su núcleo familiar pues la familia
también puede ser objeto de intimidación y acciones violentas.

• Si bien se contempla un programa de recompensas para los denunciantes, solo se
circunscribe a quien se haya involucrado en el hecho disciplinable, olvidando a personas
o funcionarios públicos que aun cuando no están involucrados con los hechos, pueden
tener información relevante para el caso y estar interesados en colaborar a cambio de un
beneficio.

• Se señala que la información de bienes y rentas “solo podrá ser empleada para fines
disciplinarios y para el ejercicio de la acción penal” esto va en contra de la reforma que
exige que esta información sea pública.

• En relación con la creación de los oficiales de cumplimiento en ciertas entidades, la
reglamentación deberá tener en cuenta cómo se relaciona este cargo con los jefes de
control interno.

• Los programas de ética empresarial deben ser muy precisos en su reglamentación.
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Proyecto de Ley 119. Se fortalecen los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de los actos de corrupción y control de gestión pública

Mesa Técnica Veeduría del Mandato Anticorrupción 

Presentado por Álvaro Uribe Vélez y María del Rosario Guerra del Centro Democrático. 

Burócratas  
Casa de la Mujer  
CCJ - Comisión Colombiana de Juristas  
Ciase
Comité Promotor Tú Tienes el poder de Decidir
Comité promotor Vence el Corrupto  
Común Acuerdo  
Datasketch 
El Avispero
Foro Nacional por Colombia 
Fundación Paz & Reconciliación - PARES
Pastoral Social 
Plataforma Alto 
Plataforma Colombia de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo 
Red Nacional en Democracia y Paz 
Redprodepaz 
Sisma 
Transparencia por Colombia 
Viva la Ciudadanía

LO POSITIVO

El Registro de Agenda Pública puede ser un instrumento adecuado si su implementación 
se enfoca en los cargos más sensibles (alto nivel en las tres ramas del poder público, 
ordenadores del gasto, miembros de comités de contratación), y si se establece una entidad 
responsable de hacer control al mismo, junto con capacidades presupuestales y de sanciones 
por incumplimiento.

ALERTAS

• Pedir un reporte mensual de las investigaciones que adelanten las Comisiones Regionales
de Moralización puede ser interesante, pero en la práctica puede no ser operacional.

• Se alerta sobre el carácter punitivo y anticonstitucional de la sanción propuesta a los
condenados por corrupción.
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YO cuido los
11,674,951
votos ciudadanos
de la consulta anticorrupción
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@AnticorrupCol




